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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Siete (07) de Julio del Año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación N° 0889 

Radicado No. 05001 31 05 013 2020 00416 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por LUIS RAFAEL CAMPIS PEÑALOZA, en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, se corre traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante a la parte 

ejecutada por el término de tres (3) días a la parte ejecutada, archivo en la construcción del 

expediente electrónico se denomina: 92MemorialLiquidacionCredito 

 

Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su 

interés el acceso expira en 03 días hábiles, hacer clic AQUI  

Ahora, en vista de la renuncia del poder allegada por la firma PALACIO CONSULTORES S.A.S., 

sociedad representada legalmente por el Doctor Fabio Andrés Vallejo Chanci con C.C. 71.379.806 

y T.P 198.214 del CSJ, como apoderado principal de la entidad ejecutada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y su apoderada sustituta, en consecuencia, se 

ACEPTA la misma. 

Finalmente, se ordena exhortar a COLPENSIONES para que dentro del término de Diez (10) 

días, siguientes a la recepción del requerimiento judicial, So pena de impartir las sanciones legales, 

certifique si ha realizado algún pago por concepto de retroactivo pensional a favor del ejecutante 

LUIS RAFAEL CAMPIS PEÑALOZA quien se identifica con CC N° 70.036.254 con ocasión al 

reconocimiento pensional que le hiciere a través de la resolución SUB 246420 del 13 de 

noviembre de 2020 y los montos que se han ordenado pagar el presente trámite ejecutivo, y 

que se dispuso seguir adelante la ejecución mediante Audiencia del día 01 de Marzo de 2022, 

consisten en lo siguiente, así: 

          
 

Por la Secretaría del Despacho procédase con la elaboración y remisión del oficio a través del 

correo electrónico institucional. Adviértase a los destinatarios que cuenta con un término de diez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh_ca9m5I2hKpCq3dWWSwSUBb1X2E1N0WOIE0T5q4lPzug?e=22Hyyg
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(10) días siguientes a la recepción del requerimiento para dar respuesta, so pena de impartir las 

sanciones de Ley. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 
 
 

logistica@acevedogallegoabogados.com; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 10/07/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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Laboral 013

Medellin - Antioquia
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